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NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB 

MANDAMIENTOS DE PAGO 
28 de diciembre de 2023 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB, DE MANDAMIENTOS DE PÁGO 
PROFERIDOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, EN EL 

PROCEDIMIENTO COACTIVO POR LA DECLARATORIA ADMINISTRATIVA 
DE ABANDONO DE VEHICULOS.  

 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 
D.C., en cumplimiento de sus funciones, profirió mandamientos de pago, contra los 
deudores, que se relacionan a continuación, por obligaciones devenidas por la 
Declaratoria Administrativa de Abandono de vehículos. 
 
Teniendo en cuenta que, dichos actos administrativos no han sido notificados aún, 
puesto que fue imposible establecer la ubicabilidad del deudor como se evidencia 
en la constancia del día 27 de diciembre de 2023. Razón por la cual se procede a 
notificar mediante esta publicación de conformidad con lo estipulado en los artículos 
563 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional.  
 

ITEM 
TIPO DE 

IDENTIFICACION  
N° DE 

IDENTIFICACION  
NOMBRE 

MANDAMIENTO 
DE PAGO  

FECHA DE 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

1 CC 17163635 
JOSE VICENTE MARTINEZ 

ROMERO 440320 18/12/2023 

 
Contra el acto administrativo notificado no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Cordialmente, 
  
 
Hernán Sebastián Cortes Osorio 
Director Gestión de Cobro  
Secretaría Distrital de Movilidad  



 

 
CONSTANCIA DE NO UBICABILIDAD 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
Bogotá D.C. 27 de diciembre de 2023  

 
Referencia: Proceso Administrativo De Cobro Coactivo Resolución 1376/02 de 29/12/2017 “por 
medio del cual se declara en abandono del vehículo de placa AMD498, inmovilizado en los patios 
oficiales de la Secretaria Distrital De Movilidad De Bogotá D.C. y se impone la obligación de pagar 
una suma de dinero por el concepto de servicio de grúas y patios” en contra el señor JOSE 
VICENTE MARTINEZ ROMERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17163635.        
 
El suscrito director de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad hace constar que, 
con el fin de realizar la citación, notificación personal y/o notificar por correo del mandamiento de 
pago No. 440320 del 18 de diciembre de 2023, dictado dentro del proceso de la referencia y 
luego de revisar los soportes que reposan en el expediente de referencia, se evidenciaron dos 
direcciones de notificación siendo estas la Cra 45a #0-77 y Carrera 51b No 18-21 Sur en la ciudad 
de Bogotá, a las cuales se remitieron las citaciones y notificaciones por correo.  
 
Así las cosas, La empresa de mensajería 4/72, nos reporta:  
 

1- La devolución de los oficios referenciados Citación Para Notificación Personal Del 
Mandamiento De Pago enviados a las direcciones Cra 45a #0-77 y Carrera 51b No 18-21, 
por las causales NO EXISTE NUMERO y CERRADO CON DOS INTENTOS.  
 

2- La devolución del oficio referenciado Notificación Por Correo Del Mandamiento De Pago 
enviada a la dirección Cra 45a #0-77 por la casual NO EXISTE.  
 

3- La entrega del oficio referenciado Notificación Por Correo Del Mandamiento De Pago 
enviada a la dirección Carrera 51b No 18-21 Sur, recibida el día 27 de diciembre de 2023 
por el señor DIEGO ALONZO DIAZ 1023867333.  

 
Que de igual forma, el grupo de otros cobros de esta dirección realizó las acciones pertinentes, 
para la ubicabilidad del deudor a través de las herramientas correspondientes como la Secretaria 
Distrital de Hacienda, RUNT S.A. Registro Único Nacional de Tránsito, Centrales de riesgo,  así 
como en la información oficial del GMI Grupo de Minería de la Información de esta dirección, la 
cual no arrojo resultados de nuevas dirección de notificación tanto físicas como electrónicas 
consistentes y/o válidas, para proceder con la citación, notificación personal y/o notificar por 
correo el mandamiento de pago dictado dentro del proceso de la referencia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.   
 
Considerando lo anterior, la dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad 
al no establecer dirección para surtir la citación y/o notificación del deudor, procederá a la 
NOTIFICACION POR AVISO WEB del mandamiento de pago No. 440320 del 18 de diciembre 
de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional y 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011).   

 
 
 
Hernán Sebastián Cortes Osorio 
Director Gestión de Cobro 
Secretaría Distrital de Movilidad 
 










